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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de monedas publi
cados el día 19 de agosto de 1952, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) .............................
Libras ........................................
Dólares ....................................
Francos suizos ........................
Francos belgas .......................
Florines .....................................
Escudos ....................................
P e s o s  argentinos, moneda

legal .......................................
Coronas suecas ....................
Coronas danesas ................. .
Coronas noruegas ..................

3,128
80,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086
1,46
2,116
1,585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven dei régimen francés 
de cambios

DELEGACION NACIONAL DE SINDICA
TOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

C o n c u r s o  público p a r a  la instalación de 
los aparatos de ascensores y montapapeles 
del cuerpo central {torre) del nuevo edi
ficio de la Delegación Nacional de Sin

dicatos

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 227, correspondiente al día 
14 de agosto de 1952, se publicó anuncio 
de concurso público para la instalación 
de- los apara tos de ascensores y monta- 
papeles del cuerpo central (torre) del 
nuevo edificio de la Delegación Nacional 
de Sindicatos (paseo del Prado, 18 y 20).

La documentación técnica y pliegos de 
condiciones facultativas, así como el de 
condiciones jurídicas y económicas, pue
den ser examinados en la Jefatura Na
cional de la Obra Sindical del Hogar (pla
za de Cristino Martos, 4), todos los días 
laborables, desde las nueve a las catorce 
horas.

El plazo de presentación de pliegos pa
ra concurrir al mencionado concurso pú
blico es de cuarenta días naturales, ce
rrándose, en consecuencia, la admisión 
de los mismos a las doce horas del día 
23 de septiembre del corriente año.

Madrid 14 de agosto de 1952.—El Jefe 
de la Obra, p. D., el Secretario general, 
Carlos A. Soler.

2.744-0.
Concurso público para la instalación de 
la red vertical de saneamiento y abasteci
miento de aguas del nuevo edificio de la 

Delegación NacUmal de Sindicatos

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de FET y de las JONS anuncia concur
so público para la instalación de la red 
vertical de saneamiento y abastecimiento 
de agües del nuevo edificio de la Delega
ción Nacional de Sindicatos.

Este edificio se está construyendo en 
el paseo del Prado, números 18 y 20 (es
quina a las calles de Lope de Vega y 
Huertas), de esta capital.

Los datos principales y plazos del con
curso público y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se in
dican:

L—Datos del concurso público

El proyecto correspondiente ha sido re
dactado ñor los Arquitectos don Francis
co de Asís Cabrero y don Rafael de 
Aburto.

El presupuesto objeto de este concurso 
público asciende a la cantidad de un mi
llón novecientas ochenta y cuatro mil no

venta y ocho pesetas con veinticuatro 
céntimos (1.984.098,24).

La lianza provisional que para partici
par en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Nacional de Sin- 
di03tos (Alfonso XII, 34) es de treinta y 
cuatro mil setecientas sesenta y una pe
setas con cuarenta y siete céntimos (pe
setas 34.761,47).

El plazo para la total entrega de las 
instalaciones completamente terminadas 
es de trescientos sesent-3 días naturales, 

'con las condiciones que se fijan en el ar
tículo 14 del pliego de condiciones jurídi
cas y económicas.

Las sanciones por no mantener el rit- 
nio de entrega previsto se determinan en 
el mismo artículo 14.

El régimen de abono de las certifica
ciones y demás extremos relativos a re
cepción de obras, garantías complemen
tarias, etc., etc., se resrulan «n los artícu
los 23 a 25 y 20 a 22.

U.—Plazos del concurso público

Las proposiciones para optar al con
curso público se admitirán en la Jefatu
ra Nacional de la Obra Sindical del Ho
gar (plaza de Cristino Mirtos, 4>, de las 
nueve a las catorce horas, durante trein
ta (30) días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y hasto las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo.

Toda la documentación que integra el 
proyecto, así como también el pliego de 
condiciones jurídicas y económicas, es
tará de manifiesto en la Jefatura Na
cional de la Obra Sindical del Hogar, to
dos los días laborables, d* las nueve a las 
catorce horas.

La apertura de los pliegos se verificará 
en la Delegación Nacional de Sindicatos 
el segundo día hábil de haberse cerrado 
el plazo de admisión de los mismos.

La firma del contrato de ejecución de 
obras se efectuará dentro de los seis (6) 
días siguientes al de elevarse a definitiva 
la adjudicación provisional, contados a 
partir de la publicación del correspondien
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DÉL ESTADO.

La fianza definitiva, determinada de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de 17 de octubre de 1940, deberá consti
tuirse con anterioridad a la firma del 
contrato de ejecución de obras.

HL Forma de celebrarse el concurso 
público

Los lidiadores deberán presentar, para 
tomar parte en el concurso público, dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida para 
participar en el concursó público y  las 
referencias financieras y  técnicas. El otro 
pliego contendrá la proposición o propo
siciones económicas para las obras.

En cada sobre se especificará claramen
te la documentación que cierra.

La documentación que necesariamente 
ha. dé presentarse para participar en el 
concurso público se detalla en el artícu
lo 3.° del pliego d^ condiciones económi
cas y jurídicas.

Las proposiciones económicas deberán 
presentarse en la forma que se determi
na en el artículo 4.° del pliego de condi
ciones jurídicas y económicas.

La Mesa, presidida por el Secretario 
nacional de Sindicatos, estará integrada 
pór los siguientes Vocales: el Asesor na
cional de sindicatos: el Administrador 
general de Sindicatos; el Interventor ge
neral de Sindicatos; el Jefe nacional y 
el Secretario general de la Obra Sindi
cal del Hogar; los Arquitectos directo
res de la Obra'; un Asesor jurídico de la 
Delegación Nacional de Sindicatos; das 
Ingenieros industriales designados por la 
Vieesecretaría Nacional de Ordenación 
Económica, y  un representante del De

partamento de Edificaciones no protegi
das de la mención-'da Jefatura Nacional 
de la Obra Sindical dei Hogar.

Actuará dp Secretario de la Mesa el 
Secretario general de la Obra Sindical 
del Hogar, y del acto dará fe el Notario 
a quien por turno corresponda.

La Mesa procederá primeramente a la 
apertura de los pliegos de referencia. Pío- 
vio el estudio de las mismas, se prenun
ciará sobre les licitadores admitidos para 
el concurso por considerar que reúnen 
las necesarias garantías técnicas y eco
nómica s.

Es condición indispensable para peder 
ser.admitido al concurso, independiente
mente de cumplir las restantes que son 
exigidas, el justificar haber realizado u 
satisfacción instalaciones de análoga im
portancia a la que es objeto del presente 
concurso.

Los sobres de las proposiciones econó
micas de los licitadores rechazados se des
truirán ante Notario. Terminado el re
mate, si no hay reclamación, se devol
verán a los licitadores los resguardos de 
los depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose los que se refieran al 
adjudicatario de las obras.

Si el adjudicatario dejase transcurrir 
el plazo marcado sin otorgar la escritura 
de contrata, perderá el importe de la fian
za depositada e incurrirá en la responsa
bilidad que determina el artículo 51 de 
la Ley de Contabilidad.

Madrid, 14 de agosto de 1952.—-El Jefe 
de la Obra, P. D., el Secretario general, 
Carlos A. Soler,

2.745—0.

JEFATURA DE TRANSPORTESMILI
TARES DE CEUTA

Venta por subasta del vapor denominado 
«Sfiinta Teresa». afecto a esta Jefatura de 

i Transportes Militares, dispuesta por la 
Superioridad, por Orden de 9 de marzo 
de 1952, trasladada por ta Jefatura de 
Intendencia de la Comandancia General 
de Ceuta, con fecha 20 de mayo del 

mismo aúo

A los veinte días de la publicación del 
presente’ anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO (este anuncio será 
publicado también en el «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército), sirviendo de 
cómputo de días precisamente el anuncio 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
que se cita, y a las doce de la mañana, o 
a la misma hora del siguiente día, si 
el que correspondiese fuese festivo o fe
riado, se celebrará ante el Tribunal cons
tituido bajo mi presidencia y en el lo
cal que ocupa la Jefatura de Transpor
tes Militares, situada en el paseo de Co
lón, de esta ciudad, subasta para la ven
ta del vapor denominado «Santa Tere
sa», afecto a esta Jefatura, con arreglo 
a los pliegos de condiciones que se pu
blican en el «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y que estarán expuestos 
también en dicha Jefatura de Transpor
tes desde el día de la publicación de 
este anuncio hasta el anterior al día de 
la subasta, ambos inclusive, de nueve 
a trece de la mañana.

El importe de la garantía para tomar 
parte en la subasta será de acuerdo con 
lo que se establece en la condición cuar
ta dei pliego de las legales per que se 
rija la subasta.

La subasta se verificará con sujeción 
a lo que se preceptúa en la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, del Reglamento de 
Contratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército, aprobado per Orden circu
lar de i0 de enero de 1931 («D, O.» nú
mero 12), Ley de Protección a la indus
tria nacional y disposiciones complemen
tarias.

Las proposiciones se extenderán en oa-
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pel sellado de la clase sexta, aj ustándose al modelo Inserto a continuación, sin enmienda, tachas ni raspaduras, y se entregará en pliego cerrado, acompañando les documentos que acrediten la personalidad del firmante, el úilimo íecíbo o alia  de la Contribución Industrial que corresponda satisfacer y la carta do pago que justifique haber impuesto en la Caja General de Depósitos (Delegación de Hacienda) la garantía antes aludida, no siendo admitidas las proposiciones que no reúnan los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones.Serán de cuenta del adjudicatario tcdc3 las gastos que ¿>e ocasionen por la inserción de anuncios para la subasta y el otorgamiento d e escritura ccn sus copias correspondientes.

Modelo de proposición
Don    con residencia en ............calle ............ núm  con (especificarel documento de identidad que posea, esto es, si es cédula, la ¿lase y tarifa  o  el documento nacional), expedido en     en nombre propio...(o como apoderado legal de    cuyo poder acompaña), a V. S. atentamente expone:Que queda enterado del anuncio ingerto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ........  de fecha ...... ...., relativo a la venta en pública subasta del Vapor «Santa Teresa», asi como de los pliegas de condiciones que rigen en dicha subasta, ofreciendo la cantidad de  .........  (en letra y número) .............   y comprometiéndose a cumplir el resto de dichos pliegos hasta la retirada del buque, previo pago del importe ofrecido y demás gastos señalados, siendo adjunta la documentación prevenida en el pliego de condiciones legales............................ de ..................   d® 1952.Ceuta, 12 de agosto de 1952.—El Comandante Jefe de Transportes, Javier Barutell Juárez.

P l ie g o  d e  c o n d i c i o n e s  "técnicas que ha de regir en la venta e n  pública subasta, autorizada por la Superioridad, del vapor«Santa Teresa», afecto a esta Jefatura
1» Esta subasta tiene por objeto la venta del vapor denominado «Santa Teresa», y para lo cual está autorizada esta Jefatura, según telegrama postal de la Jefatura de Intendencia de esta Comandancia General de fecha 20 de mayo de 1952, y cuyas características principales del buque son las siguientes:a) Eslora, 27,42 metros; manga, 5,42 metros; puntal, 2,37 metros; desplazamiento, E. B. 94,38 T.; carga máxima, 30 toneladas.b) El casco es de madera, forrada de cobre. Construido en Vigo en 1915.o  La máquina es de triple expansión, número 2.280. Su potencia en HP. es de 210 indicados. Consume combustible, por singladura, 5 toneladas de carbón. Tiene una autonomía, en m illas marinas, de 775, y su velocidad máxima es de 8 millas. Dispone de grupo generador de energía eléctrica, así como la instalación de luz para toda la embarcación.d) La caldera es cilindrica, horizontal, de tíos hornos rectos, de llama en retorno. Es de procedencia inglesa, construida en Stotcn Independientemente de la máquina, tiene una bomba auxiliar de alimentación de caldera, baldeo y otros servicios del buque.2.a Las personas o Entidades a quienes interese su adquisición podrán visitarlo en horas hábiles de trabajo, una vez aprobado este pliego por la Superioridad y dado a conocer por los anuncios correspondientes, previa autorización escrita de esta Jefatura, que presentará el interesado en el barco para los fines de examen convenientes, teniendo presente que está fondeado en el puerto de Ceuta.

3.a Si después del examen a que se refiere la Condición anterior conviniera .su adquisición, formulará el interesado, por escrito, la proposición con arreglo al modelo inserto al pie de este pliego, rein- tf. grada aquélla debidamente y cami^- nando el importe de la venta en letra y número.4.a Tendrán presente los oferentes el articulo 79 d'-l Decreto de 28 de enero de 1944 (EG.L1ITTN OFICIAL DEL ESTADO núm. 55).5.» Como tasación mínima o valor aureciable tctal del buque se establece el de r r e s c i e n t a s cinco mil pesetas 
1305.009), détíucido del reconocimiento practicado por el Ingeniero Naval Inspector do Buques de esta provincia marítima, y de cuyo reconocimiento ha librado ei correspondiente certificado, que auetía unido a este pliego.‘ 6.a El rematante o  adjudica taño queda obligado a hacerse cargo del buque en el plazo de veinte dias, a partir # de la fecha en que se le notifique la adjudicación definitiva, corriendo a su cargo los gastos dé teda clase que tenga el buque desde ese mismo día en que se haya hecho cargo de la embarcación, bien entendido que, caso de no hacerlo, se entiende renuncia a los derechos obtenidos y, por tanto, ocasionará la pérdida de la fianza depositada, que quedará a beneficio del Tesoro, más el pago de anuncies y perjuicios consiguientes.Ceuta, 23 de Junio de :í)52.—El Teniente Coronel Jefe de Transportes, Domingo Sanz Casuin. (Rubricado y señado.)Madrid, 24 de julio de 1952.—Examinado y conforme: El Intendente general, Mariano Arangure Lambero.—Conforme: El Director general de Servicios. Víctor Asenci.—Aprobado: El General Subsecretario, Jcsé María López Valencia. (Ru
bricados.)
P l ie g o  de c o n d i c i o n e s  legales o de derecho que ha de regir en la subasta para la venta del vapor «san ta  Teresa» afecto  a la Jefatura de Transportes M ilitares de Ceuta, dispuesta por la Superioridad en fecha 20 de m ayo de  1952

1.a Las proposiciones para tomar par  ̂te en la subasta se extenderán en papel sellado de la clase sexta y aparecerán sin enmienda ni raspadura, a menos que se salven con nueva firma, y se ajustarán al modelo que se publica con el anuncio.Las ofertas deberán ser escritas a maquina o a mane, con escritura homogénea, es decir, con una sola máquina o de la misma mano, no admitiéndose aquellas en que se cambie la máquina o la mano con que se hizo la mayoría de la oferta.2.a Los autores de las proposiciones, o sus representantes, que concurran al acto deberán acompañar a éstas los siguientes documentos, bien entendido que no se admitirán las fotc-copias de éstas más que en el cavso de que aparezcan testimoniadas novarialmente o  en el de  haber sido cotejadas con anterioridad en  la oficina de Intervención de este E stablecimiento:a) Documento que oficialm ente acredite la identidad del oferente.b) Poder notarial especial y suficiente  (para concurrir a la subasta), cuando se  trate de apoderado o representantes.c) Escritura de constitución, cuando se trate de Empresa o Sociedades.d) Certificación del Director o Gerente, cuando se trate de Empresas o Sociedades, acreditativa de no formar parte de las mismas ninguna de las personas a que se refiere ei Decreto de 24 de diciembre de 1928 («C. L.» núm. 447).e) Declaración de que ni el propínente ni su representante son militares, a menos que se encuentren en alguna de las situaciones de supernumerario, de re

serva o retirado, sin desempeñar cargo militar, conforme previene el apartado quinto del artículo 14 del Reglamento de Contratación Administrativa en el Ramo del Ejército y Orden de 16 de enero de 1941 u D . O.» núm; 24). De encontrarse en alguna de dichas situaciones deberá j 11 si i i  ica r lo docum en ta Im en t e.í) Los documentos que se presenten por los lidiadores en el acto de la subasta deberán estar reintegrados con arreglo a lo que previene la Ley del Timbre.2.a No serán admitidas las proposiciones que no reúnan los requisitos exigido? en les pliegos de condiciones, haciéndose constar en ellas que el proponente está conforme con cuanto en las mismas se estipule. Tampoco serán admitidas las que no .se ajusten al modelo publicado en ei anuncio.4.a Para tomar parte en la subasta es condición indispensable que los licitadores acompañen a sus respectivas ofertas las cartas de pago que justifiquen haber impuesto en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales una suma equivalente al 5 por 100 sobre su oferta.5.a La expresada fianza no servirá más que para las proposiciones a las cuales vaya unida, aunque el licitador a cuyo favor estuviese extendido el talón del depósito presente distintas proposiciones.6.a No se admitirán para tomar parte en la subasta ni para garantizar el servicio las cartas de pago que se refieran a imposiciones hechas para afianzar otros servicios, por más que sea notoria la terminación satisfactoria de las mismas, si no se justifica este extremo por medio de la correspondiente certificación, haciéndose en este caso la transferencia de la garantía para responder al nuevo contrato.7.a El precio que se consigne en las  proposiciones se hará en letra por pesetas y céntimos de dicha unidad monetaria, no admitiéndose más fracción que 1a del céntimo, en la inteligencia de que si se consignasen más cifras decimales no serán apreciadas.8.a La subasta se verificará, precisamente en día laborable, en la plaza, local, día y hora que se fíjen en los anuncios, constituyéndose el Tribunal en la forma establecida en los artículos 32, 33, 34 y 40 drl Reglamento para la Contratación Administrativa en  el Ramo del Ejército, dándose lectura al principio del acto al anuncio y pliego de condiciones.9.a Terminada la lectura de estos documentos, el señor Presidente declarará abierta la licitación por un plazo de media hora, advirtiéndóse a los concurrentes que durante él pueden pedir las explicaciones ciue estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta, en la inteligencia de que pasado el plazo y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.Durante el expresado plazo de media hora los licitadores entregarán al Presidente, bajo sobre cerrado, los pliegos que contengan sus proposiciones, y en el anverso del citado sobre deberá hallarse escrito lo siguiente: «Proposición para optar a la subasta de venta del vapor «Santa Teresa».El Presidente lo recibirá señalando cada pliego con el número que le correspondo por orden de presentación y lo* dejará sobre la mesa, a la vista del público.Una vez presentados al Presidente los pliegos no podrán retirarse por ningúnmotivo.19. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media hora se anunciará, en  voz alta que falta sólo ese tiempo para, admisión de pliegos, y al expirar la media hora el Presidente lo declarará terminado.Inmediatamente, el Presidente abrirá el primer pliego presentado y se dará lectura por el Secretario del Tribunal a la proposición en él contenida, y sucesivo-
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mente se abrirán y leerán los demás plie
gos por el orden de numeración que se 
Ies haya dado al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura de 
las pronos:clones presentadas, se formará 
por el Secretario del Tribunal de subasta 
un estacó comparativo de las mismas, que 
firmarán dicho Secretario y el Interven
tor, estampando el Presidente el visto 
bue^o.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales, y fuesen las más 
ventajosas, el Presidente del Tribunal de 
subasta invitará a una licitación por pu
jas a la llana durante el término de 
quince minutos a los autores de dichas 
proposiciones; si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad se decidirá por 
medio d* sorteo la adjudicación del ser
vicio.

12. Una vez cerrada la licitación, el 
Presidente declarará aceptada, a reserva 
de la aprobación superior, la proposición 
más ventajosa, haciendo a su favor la 
adjudicación del remate, que tendrá siem
pre carácter provisional, dándose con ello 
por terminado el acto y procediendo se
guidamente a extender acta notarial de 
lo ocurrido, que autorizarán todos los in
dividuos del Tribunal y firmarán el re
matante o  su apoderado.

13. Las cartas de pago de depósito co 
rrespondientes a las proposiciones, si no 
fuesen objeto de protesta, se devolverán 
& los interesados después de terminado 
el acto de la subasta, los que firmarán el 
retiré de las mismas al pte de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas 
al expediente de subasta. Igualmente se 
devolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

14. La garantía provisional se perde
rá, quedando su importe a beneficio del 
Tesoro, cuando el autor de la proposición 
que resultase más venta 1o3a deje de sus
cribir el acta de subasta, aceptando su 
compromiso.

15. Al declarar aceptada una proposi
ción se entiende que en la aceptación va 
envuelta la responsabilidad del rematante 
hasta que sea aprobada por el Ministerio 
del Ejército, sin cuyo requisito no empe
zará a causar afectos, a menos qüe la 
urgencia del servicio exija se ejecute, des
de luego.

16. Queda el adjudicatario obligado a 
presentar en la Oficina Liquidadora de 
derechos reales la escritura que se otor
gue, siendo de' su cuenta el abono del im
puesto que proceda y demás gastos que 
como consecuencia midieran originarse.

17. Serán de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos que ocasionen los anun
cios y el otorgamiento de la escritura, en 
!a forma y número de ejemnlares que de
termina el artículo 55 del Reglamento de 
Contratación, v acta de subasta, exi
giéndose al rematante la presentación de 
los recibos que acrediten haber satisfe
cho los derechos de inserción de los anun
cios.

18. También serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos de transpor
tes, acarreos, derechos o arbitrios que 
pudiera tener la mercancía al hacerse 
cargo de la misma.

19. El adjudicatario queda obligado a 
satisfacer el impuesto del timbre, el de 
pagos al Estado,, asi como los arbitrios 
provinciales, municipales o de otra clase 
que estén establecidos o se establezcan 
en el período de duración del contrato V 
sean inherentes al mismo. .

20. La entrega del buque se verificará 
en la forma que se indica en la condición 
sexta del pliego de las técnicas.

21. El pago se efectuará en el momento 
de hacer la'escritura de venta del men
cionado buque.

22. Terminado el contrato completa 
y fielmente por parte del adjudicatario, 
el Presidente del Tribuna! a cuya dispo
sición está constituida la fianza, acorda
rá su devolución, si bien exigiéndole pre

viamente que acredite haber satisfecho 
los gastos a que se refieren las condicio
nes 16, 17 y 19 y que s? ha dado cumpli
miento a las disposiciones reguladoras del 
impuesto de derechos reales.

23. Cuando el rematante incumpliera 
las condiciones que debe llenar para la 
celebración del contrato o no cumpliese 
éste, conforme se hubiese estipulado, se 
anulará el remate o el contrato a su 
costa.

Los efectos de esta declaración serán:
1.° La pérdida dé la garantía o de

pósito de la subasta, que, desde luego, 
se adjudicará al Estado como indemni
zación del perjuicio ocasionado por la de
mora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia, 
del primero al segundo.

3.° Transcurridos los veinte días a que 
se refiere la condición sexta del pliego 
tíe las técnicas, se anulará el contrato, 
aplicándosele la sanción que para ello 
se establece al principio de esta condi
ción.

34. En todos los casos de incumpli
miento, el adjudicatario será requerido 
al abono que proceda, de no verificarlo 
en el plazo que se flje, si la fianza pres
tada o los pagos que estuvieran pendien
tes de satisfacérseles no se ccnsideraran 
suficientes, se expedirá certificado del de
bito por el Interventor del Tribunal de 
subasta, con expresión del capítulo, ar
tículo, s e c c i ó n  y presupuesto a que 
afecta.

Este certificado será ca sa d o  por el Pre
sidente del Tribunal de subasta al De
legado de Hacienda de la provincia don
de tenga su residencia el adjudicatario, 
para que, con arreglo a lo que estable
ce el artículo 61 de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, se preceda a la ejecución y ven
ta de los bienes que sean precisos en 
la forma establecida para la recaudación 
de rentas, tributos y créditos de la Ha
cienda Pública, ingresando el importe del 
débito una vez hecho efectivo, con apli
cación al capítulo, artículo, sección y pre
supuesto en que resultó al descubierto 
y cursando el Delegado de Hacienda a 
la autoridad que le remitió el certificado 
la carta de pago que justifique el res
tablecimiento del crédito en el servicio 
d i referencia.

2o. Las disposiciones gubernativas que 
en estos contratos se adopten por la Ad
ministración tendrán carácter ejecutivo, 
quedando a salvo el derecho del adju
dicatario para dirigir sus reclamaciones 
por la vía contenc oso-administrativa.

26. Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto especialmente en el plie
go de condiciones legales, se regirá por 
los conceptos del Reglamento de Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército o, en su defecto, por las reglas 
del derecho común.

Ceuta, 28 de junio de 1952.—El Te
niente Ccronel Interventor, José Luis 
Sauquillo, t Rubricado y sellado.)

Madrid, 17 de julio de 1952.—Confor
me: El Interventor general, Francisco 
Marín González. (Rubricado.)-—El Gene
ral Subsecretario. José María López Va
lencia. (Rubricado.)

2.734-0. ________________ _______

ZONA AEREA DE MARRUECOS 

Servicio de Obras

Por este servicio, con autorización de 
la Autoridad, se saca a concurso la eje
cución de la obra denominada «Abaste
cimiento de sguas al aeródromo de Te- 
tuán», por un importe de setecientas se
tenta y tres m;J doscientas cincuenta y 
cinco pesetas 1773.255K de acuerdo con la 
bases legales y técnicas que se hallan de

manifiesto en el tablón de anuncios 
Servicio de Obras, silo en la calle Muiéy 
A os clan, número des, todos los días labo
rables, de nueve a doce de la mañana.

Las ofertas, en sobre cerrado y lacrado, 
serán presentadas en mano por les .seño
res Imitadores ante la Jim-a Económica 
del Servicio que a tal efecto se reunirá 
en Tetuán el día 22 de agosto de 1952, ai 
las once horas.

Los anuncios serán por cuenta' del ad* 
jucheatario.

Tetuán, 11 de agosto de 1952.—El Secres
ta río de la Junta Económica. Miguel Ru* 
bio Apuñar.—Visto bueno, el Presidente* 
Pablo Leoz Ge reía.

7.236—0 . y 3.a 19-8-962

DELEGACIONES DE HACIENDA 

CADIZ
Por haber sufrido extravío el resguardo 

de la Caja General de Depósitos núme
ro 9.494 de entrada y 8.2C3 de registro, 
correspondiente al depósito «Necesario 
sin interés», de pesetas 6.982, constituido 
en esta Caja Sucursal el 18 de junio de 
1928 por el señor Director de la Sucursal 
del Banco de España, a disposición del 
señor Presidente de la Comisión Central 
de Incautaciones, por expediente contr* 
Francisco Sánchez Velasco; se advierte 
al público que si transcurridos dos me
ses sin que dicho resguardo haya sido 
habido o sin reclamación de tercero, será 
declarado nulo y sin ningún valor ni 
efecto, expidiéndose un dr.oVlcado con to
das las características del extraviado, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 36 
del vigente Reglamento de la Caja Ge
neral de Depósitos y Consignaciones, fe
cha 19 de noviembre de 1929.

Cádiz, 9 de Julio de 1952.—El Interven
tor de Hacienda, Juan José Acuña Ca- 
macho.—Visto bueno, el Delegado de Ha
cienda, Antonio Miño Seoane.

2.743—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

SALAMANCA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Germán Sánchez Al- 
meida.

Objete: Instalación en su industria de 
imprenta de una minerva doble folio y 
una guillotina de 78 cm., de proceden
cia nacional, y una maquina de impri
mir de procedencia extranjera.

Las materias primas a emplear serán 
de procedencia nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que toaos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos de oposición que estimen oportunos, 
per triplicado y debidamente reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación, 
de Industria, Gran Vía, núm. i dentro 
del reglamentario plazo de diez días.

(Salamanca, 8 de agosto de 1952.— El 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera Garcia

7.217—0.

VIZCAYA 

A m p l ia c ió n  DE in d u s t r ia

Peticionario: «Elorriaga Industria Eléc
trica, S. A.»

Objeto de la ampliación: Instalación 
en su industria de construcción de moto
res eléctricos y reductores de velocidad 
de una sección de fundición de hierro y 
acero al he ni o eléctrico.

Capacidad del horno, 5C0 kg.
Capacidad de producción: 60 toneladas 

anuales de piezas fundidas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
fíe hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee-
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tados por la misma presenten les escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 4 de julio de 1952.—El Ingenie
ro Jefe, F. Ha hola.

-7.218—O.

ZARAGOZA
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Julio Revillo Pellicei.
Objeto: Instalar en Zaragoza una in

dustria de construcción de elementos de 
fontanería.

Producción anual: 30.000 unidades de 
grifos metálicos de fontanería, de llaves 
de .paso y de válvulas de saneamiento; 
1.000 duchas metálicas; 3.000 sifones sa
neamiento, y 125.000 piezas varias

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta^ 
dos por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez días los 
escritos que estimen oportunos, en esta 
Delegación de Industria, General Fran* 
co, núni. 120, Zaragoza.

Zaragoza, 8 de agosto de 1952.—El In
geniero Jefe accidental, José María Es
cudero.

7.260—0.

T r a n s f o r m a c ió n  y  a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Casado Serrano.
Objeto: Transformar taller de Artesa

nía textil, sito en Zaragoza, en fábrica 
de tejidos de algodón y de regenerados, 
instalando 11 telares mecánicos de 1,20 
metros de ancho de peine.

Producción anual: De la ampliación, 
•77.000 m. de sarga azul (trama de rege
nerado), 25.39a rn. de sarga azul, 30.000 
metros de retor.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

He hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos, en esta 
Delegación de Industria, General Franco, 
número 120, Zaragoza.

Zaragoza, 8 de agosto de 1952.—El In
geniero Jefe accidental, José María Es
cudero.

7.258—Ch

A Y U N T A M I E N T O S

CORDOBA
S u b a sta s

De conformidad con lo dispuesto en 
1 a legislación vigente en la materia, por 
el presente se anuncia la contratación 
por el sistema de subasta pública de la 
ejecución de las obras de construcción 
de un Grupo escolar de seis aulas, edifi
cio para portería y cerramiento, en la 
Huerta Nueva, kilómetro uno, a la de
recha, de la carretera de Córdoba a Vi- 
llaviciosa, con arreglo al proyecto que, 
Juntamente con los pliegos de condicio
nes técnicas y económicas, se encuen
tran de manifiesto en el Negociado de 
Instrucción y Cultura para que puedan 
ser libremente examinados, fijándose en 
novecientas setenta y cuatro mil ochen
ta y cinco pesetas con cuatro céntimos 
el tipo que ha de servir de base para la 
licitación.

El acto de ¡a subasta tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales a las doce, ho
ras del día que se cumplan los veinte 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, ‘admitién
dose las proposiciones, durante el indi

cado plazo y horas de once a trece, en 
ei Negociado dé que se hace anterior
mente mención, de la Secretaría Munici
pal, hasta lás doce horas del día anto 
rior al de la celebración de la subasta, 
que se llevará a cabo bajo la presidencia 
del ilustrisimo señor Alcalde-Presidente, 
con asistencia del señor Concejal desig
nado por la Corporación y asistidos del 
señor .Secretario de la misma, que dará 
fe del acto.

Las proposiciones, bajo sobre cerrado 
y lacrado, que se presenten durante ei 
plazo antes indicado, se reintegrarán, 
por el concepto de timbre del Estado, 
con póliza por valor de 4,70 pesetas y 
sello municipal per valor de una peseta. ¿ 
y se ajustarán al siguiente modelo:

«Don  ....... . vecino de ........... con do
micilio en la calle ..........   número.........
enterado del proyecto, presupuesto, cua
dro de precios y pliegos de condicione! 
referentes a las obras de construcción 
de un Grupo escolar, compuesto de seis 
aulas, edificio para portería y cerramien
to en la Huerta Nueva, kilómetro 'uno, 
a la derecha, de la carretera de Córdoba 
a Villavieiosa, se obliga y compromete 
a llevar a cabo mencionadas obras, ccn 
sujeción estricta al estudio facultativo 
y. cláusulas que regulan la ejecución de 
las mismas, en la suma de .......... pese
tas (aquí la proposición admitiendo o 
mejorando el tipo fijado), declarando, a 
las efectos procedentes, que las remane- 
raciones mínimas de los obreros que en 
estas obras se empleen, habrán de perci
bir por jomada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, serán las siguien
tes (aquí se determinará, con claridad y 
separación de oficios y categorías, el jor
nal mínimo para la jomada de ocho 
hora.s y para las que. con carácter ex
traordinario. si llega el caso, trabajasen). 
Se compromete también a utilizar en 
estos trabajos a obreros parados e ins
critos en la Oficina de Colocación de 
obreros de esta Capital y a satisfacer al 
Organismo correspondiente las cuotas de 
subsidio familiar y retiro a la vejez y 
cuantas otras ie afecten por las dispo
siciones vigentes.

(Fecha y firma.)»
Si resultasen varias proposiciones más 

ventajosas que las restantes se verifica
rá, por pujas a la llana, licitación entre 
sus autores, y si subsistiese la igualdad, 
por sorteo se decidirá la adjudicación 
provisional del remate.

A las proposiciones se acompañara el 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la Depositaría de Fondos de 
esta Corporación o en la Caja General 
de Depósitos o en las sucursales de ésta, 
la fianza provisional establecida para po
der licitar, ascendente a diecinueve mil 
cuatrocientas ochenta y una pesetas con 
setenta céntimos, bien en metálico, valo
res o signos de crédito del Estado, Cédu
las del Banco de Crédito Local de Espa
ña o cualquier otro efecto público de los 
señalados en el artículo 11 del Regla
mento de Contratación de 2 de julio de 
1924, fianza que por la persona o enti
dad con capacidad legal para concurrir 
a esta subasta, que resulte ser el adju
dicatario, deberá ser elevada a definitiva 
por un importe de treinta y ocho mil no
vecientas sesenta y tres pesetas con cua
renta céntimos, eñ metálico o en los va, 
lores o signos que para la provisional se 
exigen, debiendo además prestar en su 
caso las garantías complementarias que 
procedan.

Las escrituras de poder o mandato, de 
los que concurran a la licitación en nom
bre y representación de otra persona o 
entidad, deberán ser previamente bastan- 
teados por . los Letrados Consistoriales, 
don Antonio Areales Colinet, don Juan 
A. Sarazá Ayustante o don Antonio Gon
zález Morado

Las obras, deberán empezarse, al cum

plirse las cuarenta y ocho horas de ha
berse formalizado la escritura de contra
tación y deberán estar terminadas en el 
plazo de los doce meses siguientes, sien-v 
do a continuación recibidas provisional
mente, al objtto de dar comienzo al pla
zo de garantía, que será de un año, trans
currido el cual se efectuará la recepción 
definitiva si así procediere.

Córdoba, 31 de Julio de 1952.—El Al
calde-Presidente (ilegible).

2.156—0.

De conformidad con lo dispuesto en 
la legislación vigente en la materia, por 
el presente se anuncia la contratación 
por el sistema de subasta pública de la 
ejecución de la*s obras de construcción 
de un Grupo escolar de seis aulas, edi
ficio para portería y cerramiento, en el 
Haza de los Aguijones, del Pago de las 
Margaritas, con arreglo al proyecto que,
1 tintamente ’ con los pliegos de condicio
nes técnicas y económicas, se encuen
tran de manifiesto en el Negociado de 
Instrucción y Cultura para que puedan 
ser libremente examinados, fijándese en 
novecientas setenta y cuatro mil ochen
ta y cinco pesetas con cuatro céntimos 
el tipo que ha de servir de base para 
la licitación.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
astas Casas Consistoriales a las doce 
horas del día que se cumplan los vein
te háb:les? a contar del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, admi
tiéndose las proposiciones, durante el 
indicado plazo y heras de once a trece, 
en el Negociado de que se hace ante
riormente mención de la Secretaria Mu
nicipal,. hasta las doce horas del día 
anterior al de la celebración de la su
basta, que .se llevará a caho bajo la pre
sidencia del ilustrisimo señor Alcalde- 
Presidente, con asistencia del señor Con
cejal designado por la Corporación y asis
tidos del señor Secretario de la misma* 
que dará fe del acto.

Las proposiciones, bajo sobre cerrado 
y lacrado, que se : presenten durante el 
plazo antes expresado se reintegrarán, 
por el concepto del timbre del Estado, 
con póliza por valor de 4,70 pesetas y 
sello municipal por valor de una pe
seta. y se ajustarán al siguiente modelo:

«Don ........... vecino de ...........  con do
micilio en la calle ........... número  *
enterado del proyecto, presupuesto, cua
dro de precios y pliegos de condiciones 
referentes a las obras de construcción 
de un Grupo escolar, compuesto de seis 
aulas, edificio para perlería y cerramien
to, en el liaza de los Aguijones, del Pa
go de las Margaritas, se obliga y com
promete a llevar a cabo mencionadas 
obras, con sujeción estricta al estudio 
facultativo y cláusulas que regulan la 
ejecución de las mismas, en la suma de 
....i.!., pesetas (aquí la proposición ad
mitiendo o mejorando el tipo fijado), de
clarando, a los efectos procedentes, que 
las remuneraciones minimas de los obre
ros que en estas obras se empleen ha
brán de percibir, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, se
rán las ‘siguientes (aquí se determinará 
con clarídad y separación de oficios y 
categorías, el jornal mínimo para la jor
nada de ocho horas y para las que con 
carácter extraordinario, si llega el caso, 
trabajasen). Se compromete también a 
utilizar en estos trabajos obreros para
dos e inscritos en la Oficina de Coloca
ción de obreros d? esta capital, y a satis
facer al Organismo correspondiente las 
cuotas de subsidio familiar y retiro de 
vejez y cuantas otras le afecten por las 
disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)»
Si resultasen varas proposiciones más 

ventajosas que las restantes se verificará, 
por pujas a la llana, licitación entre siis 
autores, y si subsistiese la igualdad,, por
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sorteo se decidirá la adjudicación provisional del remate. A las proposiciones se acompañará el resguardo acreditativo de haber constituido en la Depositaría de Fondos de esta  Corporación, o en la Caja General de Depósitos, o en las Sucursales de ésta, la fianza provisional establecida para pos- der licitar, ascendente a diecinueve mil cuatrocientas ochenta y una pesetas con setenta céntimos, bien en metálico, valores o signos de crédito del Estado, cédulas del Banco de Crédito Local de España . o cualquier otro efecto público de los señalados en el artículo 11 del Reglamento de contratación, de 2 de julio de 1924, fianza que, por la persona o entidad con capacidad legal para concurrir a esta subasta, que resulte ser el adjudicatario, deberá ser elevada a  definitiva jpor un importe de treinta y ocho mil novecientas sesenta y tres pesetas con cuarenta céntimos, en metálico o en los valores o signos que para la provisional se exigen, debiendo, además, prestar, en su caso, las garantías complementarias que procedan.Las escrituras de poder o mandato, de los que concurran a la licitación en nombre y representación de otra persona o thtidad, deberán ser previamente bas- tanteadas por los Letrados consistoriales don Antonio Areales Colinet, don Juan A. Saraza Ayustante o don Antonio González Morado.Las obras deberán empezarse al cumplirse las cuarenta y echo horas de haberse formalizado la escritura de contratación y deberán estar terminadas en el plazo de los doce meses siguientes, siendo a continuación recibidas provisional- luente, al objeto de dar comienzo al plazo de garantía, que será de un año, transcurrido el cual se efectuará la recepción definitiva de las obras si asi procediere.Córdoba, 29 de julio de 1952.—El Alcalde-Presidente (ilegible),2,154—O,

ORENSE
S ubasta

• En virtud de acuerdo adoptado por el Excino. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 10 de julio próximo pasado, y habiéndose cumplido los trámites previstos para la contratación de obras y servicios municipales, sin que se hubiese formulado reclamación alguna, se ‘ anuncia, subasta pública para construcción de alcantarillado en la margen izquierda de la calle del Capitán Cortés, desde la avenida de Buenos Aires hasta la de Curros Enriquez, bajo el siguiente pliego de condiciones:.1.a Los precios unitarios, que han de servir dr base para la ejecución de las obras citadas son los que figuran en el proyecto aprobado por la Exema. Corporación municipal en la sesión celebrada el día 10 de junio de 1952. y las obras a  ejecutar serán por el importe de cuatrocientas veintiún mil trescientas pesetas (421.300», que es la cantidad consignada en el presupuesto ordinario del año actual para dicha atención, pero si el Excmo. . Ayuntamiento habilitara dentro del plazo de ejecución de las obras la cantidad necesaria para ejecutar todas las unidades de obra que comprende el mencionado proyecto, e l  adjudicatario vendrá Obligado a su ejecución en iguales condiciones a las en que se le adjudique esta subasta.2.a - Para tem ar parte en esta subasta deberán los lidiadores constituir en la Depositaría municipal, o en la Caja General de Depósitos o en cualquiera de sus Sucursales, la cantidad de ocho mil cuatrocientas veintiséis Desetas (8.426). que representa el 2 por 100 de la consignación presupuestada y que sirve de base para esta subasta, en concepto de fianza o depósito Drovisional, cuvo depósito elevará el adjudicatario a definitivo en la

cuantía que determina la, Ley de 17 de octubre de 1940, dentro de los diez días siguientes al de la notificación de la adjudicación definitiva.3.a ' Dichas fianzas, provisional y definitiva, podrán constituirse en metálico, valores del Estado o cédulas del Banco de Crédito Local de España.4.a Los- depósitos provisionales serán devueltos a los licitadores a quienes no se adjudique el remate, una vez que sea adjudicado éste definitivamente.5.a Constituida la fianza definitiva, el contratista vendrá obligado a otorgar ante Notario la correspondiente escritura pública, dentro del plazo que se le señale por la Alcaldía, y a  comenzar las obras a los ocho días de haber sido otorgado el expresado documento.6.a jM contratista se le expedirá mensualmente por el señor Director facultativo dé las obras certificación de las que lleve realizadas durante cada mes, y para ponerlas al cobro será precisa la aprobación de la Comisión Municipal Permanente. :7.a Las obras habrán de quedar terminadas en el plazo de ocho meses, contados desde el día siguiente al de dar las mismas comienzo.8.a Si las obras no se terminasen en el plazo fijado, a no ser por causa de fuerza mayor, que apreciará discrecionalmente la Exema. Corporación Municipal, el adjudicatario satisfará la m ulta de 50o pesetas por cada mes que exceda del señalado para terminarlas.9.a El adjudicatario vendrá obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre accidentes del trabajo, jom ada legal, retiro obrero, subsidio familiar, descanso dominical, fiestas retribuidas y demás disposiciones de carácter laboral y social, ¡quedando asimismo obligado al cumpliññento de la Lev y Reglamento de Protección de la Industria Nacional y demás disposiciones legales que guarden relación con los enunciados anteriores.
10. Serán asimismo de cuenta del con- . trutista o adjudicatario todos los gastos 1 que se originen en esta subasta, tales corno inserción de toda clase de anuncios, honorarios de Notario, pago de derechos reales e impuestos de cualquier clase, reintegro 1 del expediente, timbres del Estado y defl Municipio, etc., así como el importe de los honorarios de redacción del proyectó de las obras objeto de esta subasta. i
11. El plazo de garantía de las obras será el ó e  un año, contado desde la fecha d e ; recepción provisional, siendo de cuenta de la contrata durante dicho plazo los gastos de conservación y reparación. Una vez aprobada la recepción definitiva. será devuelta al adjudicatario la fianza definitiva.
12. El bastanteo de poderes y demás documentos que lo exijan podrá hacerse ante el pficial Mayor o el Letrado asesor jurídico de este Ayuntamiento, y en su defecto, ante cualquiera de las Abogados en ejercicio en esta capital, y presentarse con cuarenta y ocho horas, por lo menos, de antelación a  la. señalada para la celebración de la subasta, siendo de cuenta  del licitador los gastos de dichos bástanteos.13. Sólo serán competentes para conocer en las cuestiones que puedan surgir o derivarse de esta subasta y ejecución de las obras,; los Tribunales del partido ju dicial de 'Orense.14. El contrato se hace a riesgo y ventura del contratante, sin que pueda pedir alteración en los precios ni *n los plazos señalados para la terminación de las obras por falta de materiales, incluso los intervenidos oficialmente, ni pedir la rescisión del contrato.15. La subasta se celebrará con sujeción a lo '.que determina el articulo 15 del Reglamento de Contratación Municipal de 2 dé julio de 1924. la lev  de Régimen Locál y disposiciones legales aplicables, y  tendrá lugar en la Sala Capi

tular de esta Casa Consistorial, a las doce horas del primer día hábil siguiente al de haber transcurrido los veinte, igualmente hábiles, de aparecer inserto el anuncio correspondiente de subasta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y se celebrará ante la Mesa constituida por el ilustrísimo señor Alcalde o Teniente en quien delegue, con asistencia de un miembro de la Comisión permanente, designado al efecto, y será autorizada por el Secretario general de este Ayuntamiento o funcionario que legalmente le represente.16. Las proposiciones se extenderán en papel de clase sexta (4,70 pesetas), o en papel común con igual reintegro y el del timbre municipal correspondiente. S® ajustará al modelo que figura al final del presente pliego, debiendo ser presentado en *»1 Registro general de entrada de este Ayuntamiento, durante las horas de nue«* ve a trece, dentro de los veinte dias hábiles siguientes al de inserción del correspondiente anuncio d¿> esta subasta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.17. A todo pliego de presentación so acompañará, por separado y en sobra abierto, el documento que acredite la personalidad del licitador y el justificante de haber constituido la fianza o depósito provisional.18. En el anverso de la plica que en* cierre la proposición deberá consignar el solicitante lo siguiente: «Preposición para optar a la subasta de las obrás de alcantarillado de la margen izquierda da la calle del Capitán Cortés, en. la ciudad de Orense.» (Fecha y firma del licitader.)19. El proyecto; Memoria, presupuesto y demás documentación relativa a esta subasta estará de manifiesto en la. Secretaría de este Ayuntamiento todos los días y horas de presentación de pliegos, y los documentos aludidos son complemento da este pliego de condiciones.1 20. Las unidades de obra que se ejecuten mensualmente serán valoradas a  los precios unitarios, que se consignen en el proyecto: s* deducirá la baja del remate, si la hubiera, siendo el resultado la cantidad que deberá certificarse v abonarse al contratista, previa liquidación en la dependencia, correspondiente, de las indemnizaciones que por dirección e inspección de obras ha de percibir el personal técnico encargado de esta misión, con arreglo a las disposiciones vigentes.21. La adjudicación se hará a la proposición más ventajosa, y si resultasen dos o más iguales, se verificará en el mismo acto licitación por pujas a la llana durante quince minutos, y de resultar igualdad se decidirá por sorteo la adjudicación.22. En todo lo no previsto en este pliego de condiciones se estará a lo que determinan el Reglamento de Contratación Municipal, la Ley de Régimen Local, el pliego de condiciones generales de la contratación de obras públicas de 13 de marzo de 1903 y demás legislación complementaria de aplicación.
Modelo de proposición

Don   mayor de edad, con domicilio en .......  cálle de .........  núm..........piso ......  (caso de ser representante deEmpresa, se consignará el domicilio social de la misma), en nombre (propio o del que represente), dice: Que enterado del anuncio publicado «n el «Boletín Oficial» de esta provincia, correspondiente al día ......  de ......  de 195°, v en el'B O LETIN OFICIAL DEL ESTADO del ...... .y enterado de las condiciones que se exigen para la adjudicación dp las obras de «Construcción del alcantarillado de la calle del Capitán Cortés», en esta ciudad, se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las obras de referencia, con sujeción al proyecto v pliegos de condiciones correspondientes, con la baja unita-, ría de ......  (aquí se consignará, en letraI y en cifras, el tanto por ciento de baja) ■ sebre los precios base de esta subasta.
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Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas que hen de per* cibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras, por jornada legal de trabajo y horas extraordinarias, r.o sean inferiores a los tipos legalmente establecidos.(Pecha y firma del proponente.)Orense, l  de agosto de 1952.—El Alcaide, F. Valencia.
2.747— 0 ,

SEVILLA'
Por el presente se hace público que en *1 edicto inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 2-1 de Julio Último, y en el de la provincia, de fecha 12 del mismo mes, convocando subasta para la construcción de 280 sepulturas de cañón y 300 osarios en la ampliación del cementerio de sa n  Femando, se ha deslizado un error material al consignar como importe del presupuesto de contrata la cantidad de trescientas noventa y ocho m il ciento noventa y cuatro pesetas con sesenta y un céntimos, ya que el importe verdadero es la cantidad de trescientas cuarenta y siete mil setecientas diez pesetas con sesenta céntimos.Lo que se pone en conocimiento de Cuantas personas pudiera interesarle, a  fin de que se sirvan tenerlo en cuenta al formular sus proposiciones.Sevilla, 8 de agosto de 1952.—El Alcalde (ilegible).
2.748— O.

VIGO
En cumplimiento de lo que dispone el artículo 207 de la Ley de Régimen Local V igente y el 2.° del Reglamento de Contratación ele Obras y Servicios Municipales, de 2 de julio dé 1924, se anuncia subasta pública de las obras de apertura y  pavimentación de la calle de Santa Rita, de esta ciudad, con arreglo al proyecto aprobado por el Excmo. Ayuntam iento Pleno en sesión de 31 de octubre de 1951.La subasta se celebrará en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, a las doce horas del primer día hábil siguiente al en que hayan transcurrido veinte clias laborables, contados desde el siguiente a la publicación de este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.El tipo de licitación es el de 255.323,98 pesetas.La apertura de pliegos tendrá lugar bajo la presidencia del firmante o Teniente de Alcalde en quien delegue, con asistencia de un Teniente de Alcalde designado por la Comisión Municipal Permanente, dando fe del acto el secretario de la Corporación.El proyecto y expediente de subasta estarán de manifiesto en la Secretaría General, de las doce a las catorce horas de los días hábiles que medien hasta el cha anterior al de la subasta.Las proposiciones, se extenderán en el papel del timbre del Estado que corresponda y se presentarán en el Registro general, hasta las catorce horas, del día anterior al que se celebre la subasta, acompañadas del documento acreditativo de haber constituido la fianza provisional. que asciende a. la cantidad de pesetas 5 106.47. Dichas proposiciones irán encerradas en sobres lacrados.La fianza podrá constituirse en metálico. valores públicos o cédulas del Banco de Crédito Local de España, por tener la consideración de efectos públicos.La fianza definitiva consistirá en el 4 por 100 del tipo de subasta.6e designa para el bastanteo de poderes al Secretario general o Letrado asesor municipal.Regirán para este contrato los preceptos de la Ley de Régimen Local vigente, texto articulado de 16 de diciembre, de 1950, los. concordantes del Reglamento de 2 de julio de 1924, y las disposiciones en vigor en lo que se reflsrfi a la rela

ción entre el contratista y los obreros que hayan de ocuparse en las obras, siendo también de aplicación el pliego de Obras Públicas de 13 de marzo de 1903.Las proposiciones se redactarán con arreglo a l siguiente
Modeló de proposición

Don ........  vecino..dé...  con domicilio en la calle de  , núm    bienenterado del anuncio publicado An el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de .......de ....... de 1952, sobre subasta de obrasde apertura y pavimentación de la calle de Santa Rite', de la ciudad de Vigo, se compromete a* realizarlas, con arreglo al provecto aprobado por el Ayuntamiento, en la cantidad de ....... pesetas (en letra).Hace constar asimismo que las remuneraciones mínimas que percibirán I03 obreros de C3da clase y categoría, por jornada legal de trabajo y por horas «x- traordinarias, dentro de los límites legales, serán las que seguidamente se expresan (se indicarán dichas remuneraciones).(Fecha y firma del Proponente.)Lo que se hace público para general conocimiento.Vigo, 12 de agosto de 1952.—El Alcalde (ilegible).2.749—O,

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 307 de la Ley de Régimen Local vigente y el 2.° del Reglamento de Contratación de Obras y Servicios Municipales. de 2 de julio dé 1924, se anuncia subasta pública para contratar las obras de urbanización de la calle de la República Argentina, con arreglo al proyecto aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 11 de septiembre de 1951.La subasta se celebrará en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, a las 13,15 horas, del primer día hábil siguien- : te al en que hayan transcurrido veinte laborables, a contar desde el siguiente a la publicación de este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.El tipo de licitación es el de pesetas .270.846,95.La apertura de pliegos tendrá lugar bajo la presidencia del firmante o Teniente de Alcalde en quien delegue, con asistencia de un Teniente de Alcalde designado por la Comisión Municipal Permanente, dando fe del acto *1 Secretario de la Corporación.El provecto y expediente de subasta estarán de manifiesto en la Secretaría general, de las doce a las catorce horas de los días hábiles que medien hasta el día anterior al de la subasta.Las proposiciones se extenderán en el papel del timbre del Estado que corresponda y se presentarán en el Registro general durante los días a que se refiere el precedente párrafo, én las horas hábiles de oficina, acompañadas del documento acreditativo de haber constituido la fianza provisional, que asciende a la cantidad de 5.416,93 pesetas. Dichas proposiciones irán encerradas en sobres labiados.La fianza podrá constituirse en m etálico, valores públicos o cédulas del Banco de Crédito Local de España, por tener la consideración de efectos públicos.La fianza definitiva consistirá #en el 4 por 100 del tipo de subasta.Se designan para *1 bastanteo de poderes a l Secretario general letrado o Letrado asesor municipal.Regirán para este contrato los preceptos de la Ley de Régimen Local vigente, texto articulado de 16 de diciembre de 1950; los concordantes del Reglamento de 2 de julio de 1924 y las disposiciones en vigor en lo que se refiere a la. rela- ción entre el contratista y los obreros que hayan d* ocuparse en las obras.Las proposiciones se redactarán con arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don .......   vecino..de...........  con domicilio en la calle de    núm.    bienenterado del anuncio publicado Pn el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de .......de ....... de 1952, sobre subasta de obrasde urbaniza ción de la calle de la República Argentina, de la ciudad de Vigo, se compromete •?. realizarlas, con arreglo al proyecto aprobado por el Ayuntamiento, en la cantidad de ....... pesetas (enletra).Hace constar asimismo que las remuneraciones mínimas que percibirán los obreros de oada clase y categoría, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, dentro de los limites legales, serán las que seguidamente se expresan (se indicarán dichas remuneraciones).(Fecha y firma del proponente.)Lo que se hace público para general conocimiento.Vigo, 11 de agosto de 1952.—El Alcalde (Ilegible).2 .7 5 0 -0 .

A N U N CI OS  P A R T I C U L A R E S
FUNDACION RODRIGUEZ DE CELIS

S ubasta de ejecución  de obra
La Fundación Rodríguez de Oelis saca a pública subasta la ejecución de las obras para una Escuela en Olea, del Ayuntamiento de Valdeolea. con arreglo a proyecto- del Arquitecto don Alfonso de la Lastra Villa, aprobado por el Ministerio de Educación Nacional.El tipo de subasta es de trescientas cincuenta y cuatro mil quinientas seis pesetas con cincuenta céntimos (pesetas 354.596,50).Las propuestas que, s* presentarán ep sobres cerrados y lacrados, deberán ser reintegradas con una póliza del Estado de 4,70 pesetas, acompañándose un resguardo acreditativo de haber depositado, en concepto de depósito provisional para intervenir en la subasta, la cantidad de treinta y cinco mil cuatrocientas cincuenta pesetas setenta y cinco céntimos (pesetas 35.450,75) en algún Banco de Madrid, Santander o Reinosa o sucursales de los mismos, debiéndose presentar toda la documentación antes de las doce horas del día 13 de septiembre, en la Notaría de don José Prieto Alvarez Builla, de dicha localidad, de la que es titular, en cuya oficina estarán de m anifiesto el pliego de condiciones económicas y facultativas y el proyecto técnico del Arquitecto señor Lastra.La apertura de pliegos tendrá lugar en dicha Notaría, a las once de la mañana del día 15 de septiembre, ante una Mesa integrada por el limo. Sr. Delegado Especial para las Fundaciones Rodríguez de Celis, el Jefe de la Sección de Fundaciones del Ministerio de Educación Nacional o el funcionario de la misma en quien delegue y un representante de la Junta Provincial de Beneficencia de la provincia de Santander, y de cuyo acto se levantará acta notarial.. La Mesa adjudicará provisionalmente la contrata a la proposición que resulte más ventajosa, y la definitiva la acordará el Ministerio de Educación Nacional,
Madrid, 11 de agosto de 1952.—El Delegado especial, Ignacio Arrillaga.

Modelo de proposición
Don  vecino d e  con domicilioen .........   calle.........  número ........  con capacidad legal para contratar (en nombre propio o como apoderado de ........... .según escritura que acompaño), enterado del anuncio de subasta de las obras a
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construir para Escuelas en Olea, Ayunta
miento de Valdeolea, a cargo y cuenta 
de las Fundaciones de Rodríguez de Ce- 
lis, y autorizadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, se compromete a to
mar a su cargo les mencionadas obras, 
con estricta sujeción a los pliegos de con
diciones aprobadas, con la rebaja del ...
por ciento, equivalente a pesetas ......  (en
letra y en número).

(Firma del proponente, fecha y domi
cilió.)

7.239—P. 2.a 19-8-952

FUNDACION RODRIGUEZ DE CELIS

S u b a s t a  de  e j e c u c ió n  d e  o b r a s

La Fundación Rodríguez de Celis saca 
a pública subasta la ejecución de las 
obras para una Escuela en Paracuelles, 
Entidad local menor del Ayuntamiento 
de la Hermandad de Campoo de Suso, 
con arreglo al proyecto del Arquitecto 
señor don Alfonso de la Lastra Villa, de
bidamente aprobado por el Ministerio de 
Educación Nacional. El tipo de subas
ta es el de seiscientas veintiún mil ocho
cientas ochenta y cuatro pesetas con se
senta y un céntimos (621.884,61 pesetas).

Las propuestas se presentarán *11 so
bres cerrados y laclados, reintegrándose 
con una póliza del Estado de 4,70 pese
tas, acompañándose un resguardo acredi
tativo de haber depositado, en concepto 
de depósito provisional para intervenir 
en la subasta, la cantidad de sesenta y 
tíos mil ciento ochenta y ocho pesetas 
con cincuenta céntirnps (G2.i83,50 pese
tas) en algún Banco de Madrid, San
tander, Reinosa o sus Sucursales, debien
do presentarse toda la documentación an
tes de Ds doce del dia trece de sep
tiembre en la Notaría de don José Prie
to Alvarez Badila, de dicha localidad, de 
la que es titular, en cuya oficina estará 
de manifiesto el pliego de condiciones 
económicas y facultativas y el proyec
to técnico del Arquitecto señor Lastra.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en dicha Notaría a las doce de la ma
ñana. del dia quince de septiembre ante 
una Mesa integrada por el ilustrisimo 
señor Delegado especial para las Funda
ciones Rodríguez de Celis, el Jefe de 
ía Sección de Fundaciones del Ministerio 
de Educación Nacional y funcionario de 
la misma eh quien delegue y un repre
sentante dfi la Junta Provincial de Be
neficencia de la provincia de Santander 
y de cuyo acto se levantará acta no
tarial.

La Mesa adjudicará provisionalmente 
la contrata a la proposición qué resulte 
más ventajosa, y 1& definitiva la acor
dará el Ministerio de Educación Nacio
nal.

Madrid, 11 de agosto de 1952.—-EL De
legado especial, ilgnacio Arrillaga.

Modelo de 'proposición

Don ..... ...., vecino de    con do
micilio en .......... . calle de ...........  núme
ro .........  con.capacidad legal para con
tratar (eh nombre propio o como apo
derado de ...........  según escritura que
acompaño), enterado del anuncio su
basta de las obras a construir para Es
cuela e*i Paracuelles, Hermandad de Cam
poo de Suso, a cargo y cuenta de las 
Fundaciones de Rodríguez de Celis y au
torizadas por el Ministerio de Educación 
Nacional, se compromete a ejecutar las 
mencionadas obras, con estricta sujeción 
a los pliegos de condiciones aprobadas, 
con la rebaja del ..........  por ciento, equi
valentes a pesetas ..........  (en letra y en
Húmero).

(Firma del proponente, fecha y domi
cilio.)

7.238-P, 2.* 19-8-952

LA ALGODONERA DE GIJON, S. A.

GIJON

Se convoca a Junta general extraordi- 
nara de partícipes para el dia 29 del co
rriente mes de agosto, a las diez de la 
mañana, en la fábrica perteneciente a 
esta Sociedad, siendo el objeto de esta 
reunión la reforma de los Estatutos.

Se celebrará esta Junta en segunda 
convocatoria por no haber asistido su
ficiente número de partícipes a la con
vocada para el dia de hoy.

De acuerdo con el artículo 23 de los 
citados Estatutos,' podrán concurrir a la 
Junta, les señores que posean una par
ticipación de 5.000 pesetas en el capital 
social.

Gijón, 18 de agosto de 1952.—El Pre
sidenta del Consejo, Ignacio Herrero Ga
rra Ida.

7.075—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

BARCELONA

E d ic t o s

• En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número trece de esta ciudad de Barce
lona en providencia de fecha doce del 
actual, dictada en los autos reconstitui
dos de juicio universal de quiebra de la 
entidad Industrias Químicas Albiñana 
Argemi, S. A., domiciliada en esta ca
pital, paseo de Gracia, número 2, piso 
tercero, puerta segunda, por el presente 
se hace público que el día once de sep
tiembre próximo y hora de las dieciséis 
y media, ha sido señalada, en el local 
de dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia. (Salón de Víctor Pradera), la 
Junta general de acreedores para el nom- 

( bramiento de des Síndicos por las va
cantes producidas en razón a los falle
cimientos de los Síndicos anteriormente 
designados, don Dionisio Labarta Bus- 
quets y don Diego María FTigart Sánchez, 
citándose a lo$ acreedores de dicha en
tidad quebrada, que no tienen demicilio 
conocido, para que, por sí o por medio 
de legítimo apoderado, constituido en po
der otorgado con las formalidades lega
les, concurran a. la expresada Junta para 
en ella tratar del nombramiento de di
chos dos síndicos, previa relación de*> su 
título de crédito, bajo apercibimiento, si 
no comparecen, de pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Barcelona, trece de agosto de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Secretario, 
Hipólito Codesido.—V.° B.°, el Juez de 
Primera instancia, Rafael Miravete Oms.

7.283—A. J.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
húmero dos de esta ciudad, en méritos 
de los autos sobre procedimiento judicial 
sumario regulado por la vigente Ley Hi
potecaria, promovidos por doña Dolores 
Costa Casacuberta contra don Sebastián 
Mont Bas y doña María Soler Vila, se 
anuncia que el día diecisiete de septiem
bre próximo, a las once horas, tendrá lu
gar en la sala audiencia del me&cionado 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
esta ciudad, primera pública sui>asta de 
las fincas que luego se reseñan vn, cada 
una de las cuales constituirá un lote dis
tinto, saliendo a subasta cada una por 
sí y por el precio qu  ̂ para cada una, res
pectivamente, se mencionará.

Las fincas de que se trata son las si* 
guientes:

Primer lote. — H e r e d a d  denominada 
«Manso Ballester» y también «Manso Ber- 
nadi», sita en el término de Caldas dé 
Malavella, número cuatro; compuesta de 
cuatro cuerpos de planta baja y un piso, 
teniendo un patio unido desde Sur a 
Norte, con la correspondiente era de tri
llar; mide una superficie de doscientos 
ochenta y cuatro metros noventa y cinco 
decímetros setenta y cuatro centímeros 
cuarenta, milímetros cuadrados; que se ha
lla construida dentro de los terrenos que 
integran dicha heredad a ella contiguos, 
bajo una sola labor; de cabida, en junto, 
después de varias segregaciones, veinte 
hectáreas sesenta y siete áreas ochenta y 
cuatro centiáreas veintinueve decímetros 
cuadrados, según el Registro de la Propie
dad pero de reciente medición practi
cada, la real v verdadera superficie de 
la misma, sc-gún afirmó el señor Mont, 
es de setenta y ocho hectáreas cuarenta 
y nueve áreas, parte cultivo, parte bosque, 
alcornocal y pinar, y linda, en junto; al 
Este, con el río Banaula, hoy carretera 
de Caldas a Llaorostera; al Sur, parte con 
bosque de Baudilio Rufi y parte cón José 
Roig; al Oeste, con el mismo Rufi. v al 
Norte, con carretera de Caldas a Llagos- 
tera y parte con José Marqués. Inscrita 
en e f  Registro de la Propiedad de Santa 
Colama de Parnés, tómo 918, libro 40, fo- 
Lo 249, finca 27, inscripción 36. v tomo 
889, libro 39 de Caldas de Malavella. fo
lio 82, finca 27, incripción 35.

Segundo lote—La nuda propiedad con
solidable de toda aquella casa situada en 
la ciudad de Mataró v en su plaza de los 
Caídos, donde está señalada con el nume
ro 17, comouesta de planta baja y dos 
pisos altos,* cubierta de terrado; ocupa 
su solar una superficie de ochenta y nue
ve metros treinta y un decímetros cua
drados. y linda: POr el Norte, frente, con 
la nlaza de los Caídos; por el Sur, es- 
pa'da, con la finca qué se describirá.a 
continuación; por él Este, derecha, en
trando. con la propia finca, y ñor el Oes
te irct’ierda. con finca de dófia Magda- 
l*na Soler Vila. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mataró. tomo 878 li
bro 273 de Mataró, folio 141 vuelto, fin
ca 6.854, inscripción 10. .

Tercer lo te—La plena propiedad de 
toda aquella casa situada en la ciudad 
de Mataró y sú calle de Santa Teresa, 
donde está señalada con el número ños, 
haciendo esquina a la plaza de los Caí
dos a la que también tiene luces y Vis- 
tas-’ consta de planta baja y dos pisos 
altos, cubierta de terrado; ocupa su so
lar una superficie de ciento noventa ? 
nueve metros setenta y dos decímetros 
cuadrados, y linda: por su frente, Est , 
con la calle de Santa Teresa; por el Nor
te izquierda, saliendo, parte con la pla
za de los Caídos y en parte con la finca 
antes descrita; por la derecha. Sur, con 
propiedad de don Ignacio Prima Monta
sen y por la espalda, Oeste, parte con la 
finca anterior y en parte con dona Mag
dalena Soler Vila. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Mataro, tomo 9B2, 
Pbro 304 de la propia ciudad, folio 139,, 
finca 9.088, inscripción primera.

La subasta se celebrará con arreglo * 
las siguientes condiciones:

Primera. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a. qu* 
se refiere la regla cuarta del articulo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secreta
ría’ del infrascrito, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re el crédito del actor continuaran sub
sistentes y que el rematante los acepta, 
quedando subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Segunda. Que los postores, para to
mar parte en el acio, deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado, o acreditar ha
berlo verificado en el establecimiento pú-
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blico destinado al efecto, una  cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo de la sum a que sirva de tipo pa
ra  este lote, según sea el que le interese, 
sin cuyo requisito no serán  admitidos, 
y devolviéndose acto continuo el depósito 
a los postores que no resulten rem atantes.

Tercera. Que servirá de tipo para  la 
subasta, en cuanto a la finca constitutiva 
del prim er lote, la cantidad de trescien
ta s  mil pesetas; por lo que se refiere a 
la  finca constitutiva del segundo lote, la 
de doscientas mil pesetas, y en cuanto a 
la finca constitutiva' del tercer lote, la su
ma de trescientas mil pesetas, no adm i
tiéndose postura alguna que sea inferior 
al tipo respectivo.

Barcelona, tre in ta  de julio de mil nove
cientos cincuenta y dos.—Por el Secre
tario. Vietorio Sim arro, of.

7.223-A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de P rim era In s tan c ia  del Juzgado 
núm ero uno de les de esta ciudad en 
providencia de esta fecha, dictada en el 
expediente sobre declaración de falleci
m iento de don Salvador Jover D alm áu, 
promovido por su hijo  don Ricardo Jover 
Teixidó, per medio del presente se hace 
público, a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 2.038 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil, haberse adm i
tido  a trám ite  el m eritado excediente 
de declaración de fallecim iento del pre
nom brado causan te  don Salvador Jover 
'palm áu, hijo de M agín y de F rancis
ca. n a tu ra l de C a s t e l l ó n  de la  P la 
n a , donde nació el día cinco de enero 
de mil ochocientos seten ta  y uno, h a 
llándose casado con doña M aría Teixidó 
Masdéu, cuyo m atrim onio contrajo  en 
veinticuatro 'de  diciembre de m il noves 
cientos dos, naciendo del mismo tres h i
jos llamados doña M aría, deña F rancis
ca y el solicitante, don R icardo Jover 
Teixidó, siendo el repetido causante co
m erciante establecido en esta ciudad, ca
lle del Tigre, núm ero veinte, habiendo 
desaparecido de su dicho domicilio el d ía 
nueve de agosto de m il novecientos ca
torce, cuando contaba cuaren ta  y tres 
años de edad, m anifestando que iba a 
v isitar a sus fam iliares de Castellón de 
la  P lana, sin  que desde entonces, y a 
pesar de las averiguaciones practicadas, 
se hayan vuelto a tener noticias de su 
parahéro, y el cual con taría  actualm ente 
ochenta y* un  años de edad.

Barcelona, veintiocho de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos.—Él Secreta
rio, Felipe Ortuño.

.7:289—A. J . 1* 19-8-952

BILBAO

Don M anuel M acicior R eparaz, M agis
trado, por jurisdicción prorrogada, Juez
de Prim era Instancia  núm ero dos de
los» de esta villa.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado se sigue procedi
m iento judicial sum ario de la  Ley H i
potecaria a instancia de doña Lucia Laz- 
cano Sánchez con tra  don Jaim e L aita  de 
la Rica y don José M aría L aita  de la  
Rica, en cuyas actuaciones se sacan  a  
segunda y pública subasta, per térm ino 
de veinte días y precio de ciento cin
cuenta y siete mil quin ientas pesetas, re
bajado ya el veinticinco por ciento del 
tipo de la prim era subasta, los bienes 
afectes ai procedim iento y especialm ente 
hipotecados que se describen en pl edic
to de este Juzgado, insertos en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia de Vizcaya, núm eros 182 
y 74, respectivam ente, correspondientes a 
los días 30 y 27 de junio  último.

D icha segunda subasta tend rá  lugar en 
la  fíala Audiencia de este Juzgado el 
d ía veinte de septiem bre próximo, a las 
once horas, y se previene a los licitado- 
res: Que para  tom ar, p arte  en la  subasta

deberán consignar previam ente, en la 
C aja  de Depósitos o en la  mesa del 
Juzgado, el diez por ciento efectivo del 
tipo de esta subasta; que no se adm i
tirán  posturas que no cubran el im porte 
de la m ism a: que los autos y la certifi
cación del Registro de la  Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta  del artícu 
lo 131 de la Ley H ipotecaria, estarán  de 
m anifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitadcr acepta como bas
tan te  la titulación; que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán  subsistentes, entendiéndose que el 
rem atan te  les acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a  su extinción el precio del 
rem ate, y qué podrán hacerse posturas 
a  calidad de ceder el rem ate a un  tercero.

Dado en Bilbao a nueve de agosto dé
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez, 
M anuel Macicior.—El Secretario, R icardo 
G uerra.

7.270—A, J.

MERIDA

Don Alberto Sánchez y Sánclféz, Juez 
. Com arcal de la ciudad de M érida y en

funciones del de P rim era Instancia  de
la m ism a 'y  su partido, por sustitución
reglam entaria,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tram ita  expediente sobre declaración de 
suspensión de pagos del a lm acenista ..de 
legum bres don Francisco R om án Avalos, 
m ayor de edad, casado y vecino de Mé
rida, con establecim iento en la calle T e
niente Coronel Yagüe, núm ero 16, de es
ta  ciudad, a  instancia del Procurador don 
M anuel M artínez F inch, en nom bre y re
presentación de dicho com erciante, en 
cuyo expediente se h a  d i c t a d o  la si
guiente

Providencia.— Juez accidental, señor 
Sánchez y Sánchez.—M érida a cuatro  de 
agosto de m il novecientos c incuenta y 
dos.—D ada cuenta, habiéndose ra tifica 
do an te  la presencia judicial don F ran 
cisco Rom án Avalo, en el precedente es
crito, por no ser especial el poder pre
sentado que acred ita  la representación 
que qel mismo osten ta  el Procurador don 
M anuel M artínez F inch; fórmese con di
cho escrito y docum entos al mismo,, acom 
pañados por cabeza del expediente de 
suspensión de pagos que se promueve por 
el expresado Procurador y en el que se 
le tiene  por parte  en nom bre y represen
tación  del com erciante de esta ciudad 
don Francisco R om án Avalos, y cuya co
p ia  de poder, según solicita, le será de
vuelta, dejando de la m ism a testim onio 
lite ra l en autos, anótese el asun to  #>n el 
libro registro correspondiente los debi
dos efectos. De conform idad con lo pre
venido en el articulo cuarto  de la Ley 
de 26 de julio de 1922 sobre expediente 
de suspensión de pagos de com erciantes 
y sociedades m ercantiles, toda vez que la 
solicitud del com erciante expresado se ha  
producido en form a y se acom pañan a la 
m ism a los documentos y libros oue se in 
dican en los artículos anteriores al c ita 
do de dicha Ley, se tiene por solicitada 
la declaración del estado de suspensión de 
pagos que se in d ic a ; anótese esta provi
dencia en el registro especial que al efec
to se lleva en este Juzgado, en el Registro 
M ercantil de esta provincia, y en el de 
la  Propiedad de este, partido, en cuanto  
a los bienes inm uebles del com erciante 
suspenso que figura en la relación pre
sentada, a  cuyo efecto, se librará, p a ra  
la anotación en el R egistro M ercantil, 
exhorto con les insertos necesarios al se
ñor Juez de P rim era In s tanc ia  de B ada
joz p a ra  que a su vez libre m andam iento  
por duplicado ai señor R egistrador M er
can til de esta provincia, y para  la ano
tación en el R egistro de la Propiedad cíe 
este partido, líbrese m andam iento por 
duplicado, con los. in se rto s  necesar.os ai

señer R egistrador de la  Propiedad del 
mismo, a  los efectos acordados. Dése pu
blicidad de la propiedad del mismo, a los 
efectos acordados. Dése publicidad de es
ta  providencia por medio de edictos, que 
se fija rá : uno, en el tablón de anuncios 
de este Juzgado; insertándose otro, en  
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
y en el periódico «Hoy», de Badajoz, a  
los efectos oportunos, librándose para  ello 
los despachos necesarios. Se acuerda la 
intervención de todas las operaciones del 
deudor, a cuyo fin y para  que se lleve 
a  efecto dicha intervención se designa in
terventor, teniendo en cuenta la poca im 
portancia  del caudal del suspenso y la  
naturaleza de la suspensión, a  tenor de 
lo establecido en el penúltim o párrafo  
del artículo cuarto de la Ley expresada 
a don Miguel Arias Jiménez, vecino d© 
esta ciudad, Profesor M ercantil y com
ponente de la  razón sccial «Corchero y 
Compañía, S. L.», y ser esta  entidad uno  
de los acreedores de m ás cuantía; hága
se saber a  dicho In terven to r este nom 
bram iento p a ra  que lo acepte y jure des
em peñarlo bien y fielm ente, dándole po
sesión de dicho cargo; cuyo in terven tor 
com enzará seguidam ente en el ejercicio 
de sus funciones, y haciéndole saber la  
obligación que contrae', y que en el té r
mino de tre in ta  dias redacte el inform o 
prevenido en el artículo  octavo de la  
m encionada Ley, presentándolo en este 
J u z g a d o ra  cuyo In terven to r se le seña
la como retribución, teniendo en cuen ta  
la im portancia del caudal y los traba jo s 
que ha  de realizar, la sum a de veinticin
co pesetas diarias.—Póngase por el Se
cretario  Judicial que autoriza con el con
curso del In terventor, Profesor M ercan
til nombrado, vecino de esta ciudad, a l 
pie del últim o asiento de los libros p re 
sentados con la solicitud, la no ta  a que 
se contrae el artículo tercero de expre
sada Ley. en cuyas notas pondrá el visto 
bueno el Juez que provee, y una  vez pues
tas se devclverán seguidam ente por el 
Secretarlo dichos libros al com erciante 
suspenso para  que los conserve en su es
critorio y los tenga en tedo mom ento a  
disposición del Juez, del In terven to r nom 
brado y de los acreedores, en la form a 
y term ines que el Juzgado determ ine, 
acreditándose en este expediente, por me
dio de diligencias, el haberse puesto la 
referida nota en los libros expresados.-- 
Lo m andó y firm a fí. S.a, de que doy fe. 
Sánchez.—A nte mi, G abino U libarri.»— 
Rubricados.

Y a  fin de d a r publicidad de la  provi
dencia preinserta, conforme a lo preve
nido en la  Ley de veintiséis de julio de 
m il novecientos veintidós, articulo cuar
to, expido el presente en M érida, a cua
tro  de agosto de mil novecientos cincuen
ta y dos —E l . Juez, Alberto Sánchez.--Eli 
Secretario  judicial (ilegible),.

7.222—A. J.

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción núm ero 8 
de B arcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sum arlo 
44 de 1952, Joaquín Royo M iras.—3066.

El Juzgado Especial de Vagos y M a
leantes de B arcelona deja sin efecto la 
requisitoria referen te  al procesado en ex
pediente 87 de 1951, Antonio 'Turmo San- 
m artí.—3063.

El Juzgado de Instrucción de Lérida 
deja sin  efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 7 de 1943, D aniel 
B ernal Sanjuán.--2977.

El Juzgado de Instrucción núm ero 11 
( de B arcelona deja sin efecto la requi- 
| sitoria referen te  al procesado en causa 
I 130 de 1943, S erafín  Veiga Iglesias,—3612,


